


Hace unos años, Lyreco se adhirió al Pacto Global, una iniciativa de las 
Naciones Unidas ampliamente adoptada para el comercio responsable, 
que cubre los ámbitos de los derechos humanos, los estándares 
laborales, el medio ambiente y la anti-corrupción. Como conjunto de 
normas reconocido y aplicable de forma universal, los principios del 
Pacto Global forman la base de nuestra relación con los proveedores. 

Por lo tanto, Lyreco se esfuerza por seleccionar proveedores que 
tengan un compromiso con fuertes valores éticos. Este Código Ético del 
proveedor proporciona los cimientos para que Lyreco y sus proveedores 
construyan y mantengan una relación basada en la justicia, la confianza 
y el respeto por los derechos de las personas, en el cumplimiento de la 
ley y en el comercio sostenible. 

Cumplimiento de la ley 

Lyreco se compromete a obedecer la ley siempre que realice negocios. Esperamos 
que nuestros proveedores cumplan con todas las leyes aplicables, incluidas las 
relacionadas con el trabajo, los derechos humanos, el medio ambiente, y la 
prevención de riesgos laborales. Lyreco no trabajará con proveedores que no 
cumplan con la ley.

Derechos humanos 

Los proveedores deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos en 
contra de: 
• Cualquier forma de trabajo forzoso o realizado mediante coacción. 
• El uso de mano de obra infantil. 
• La discriminación en el empleo y la ocupación.

	
Prácticas laborales 

Asimismo, esperamos que los proveedores:

• Se comprometan a trabajar bajo los estándares de trabajo, salud, seguridad y gestión 
medioambiental más altos en el lugar de trabajo.
• Cumplan con las leyes laborales relevantes, incluidas las relacionadas con el máximo de 
horas, el salario, la edad mínima, la privacidad y otras condiciones de trabajo justas. 
• Se administren de acuerdo con las normas de seguridad aplicables, incluidos los 
requisitos gubernamentales, requisitos de seguridad de operaciones e instalaciones 
específicas y los contractuales. 
• Identifiquen y respondan ante cualquier impacto en la salud pública de sus operaciones 
o del uso de sus productos y servicios. 
• Traten a los empleados heridos con respeto y proporcionen tratamiento médico para los 
heridos o enfermos en el lugar de trabajo. 

¿Qué esperamos de nuestros proveedores? 
Lyreco se compromete a hacer negocios con un gran compromiso respecto de los derechos de 
las personas y la ecología de nuestro planeta. 



Sostenibilidad

En Lyreco, todos los empleados son responsables 
de tener en cuenta el desarrollo sostenible en sus 
actividades diarias. Deseamos hacer negocios 
con proveedores que compartan nuestra 
preocupación y compromiso con las prácticas 
comerciales sostenibles. Como mínimo, los 
proveedores deben cumplir con todas las normas, 
regulaciones y leyes medioambientales aplicables 
en los países donde lleven a cabo sus actividades. 

Pagos ilegales 

La relación de Lyreco con los proveedores se 
basa en la legalidad, eficiencia y transparencia. 
Los proveedores no deben ofrecer sobornos, 
comisiones o pagos ilegales de ningún tipo a 
empleados, responsables, directores de Lyreco o a 
terceras personas, con el propósito de conseguir, 
conservar negocios o  ganar una ventaja impropia. 

Regalos y ocio 

Para construir y mantener la transparencia 
y la confianza con nuestros socios, Lyreco no 
permite que sus empleados, responsables o 
directores acepten ningún regalo (excepto los 
de valor nominal) o invitaciones para eventos 
deportivos o culturales por parte de cualquier 
proveedor de la empresa. Esto es aplicable tanto 
a empleados como a familiares próximos. 

Nota: “valor nominal” significa un artículo  
relativamente de poco valor, improbable de ser 
considerado de influencia para el receptor, por 
ejemplo, una gorra con logotipo. 

Confidencialidad 

Lyreco se compromete a manejar la información 
sensible de nuestros socios de forma 
responsable. Los proveedores tienen el deber 
de tomar las medidas necesarias para proteger 
la confidencialidad de cualquier información 
obtenida de su relación empresarial con Lyreco. 
Los proveedores no deben revelar tal información 
a otras partes sin el consentimiento escrito de 
Lyreco. 
La información confidencial incluye, pero no  
limita las siguientes categorías de información: 

• precio de los productos
• costes
• clientes
• precio para los clientes 
• empleados
• �modelo básico de sistemas de información y 

funcionamiento de Lyreco
• sistemas de información, diseño de la organización    
   y desarrollo

Privacidad 

Cuando los proveedores manejan información 
sobre la realización de servicios en nuestro 
nombre, les exigimos que se aseguren de tratar tal 
información como confidencial, de protegerla ante 
revelaciones no autorizadas y de salvaguardarla de 
forma apropiada. Cualquier cuestión o problema 
relacionado con la protección de la información 
confidencial debe ser denunciado rápidamente a 
raiseyourconcern@ lyreco.com. 

Nota: “información confidencial” se refiere a toda 
la información no pública. 



La relación de Lyreco con los proveedores 
se basa en la legalidad, eficiencia y 
transparencia. Lyreco se esforzará para 
mantener una relación beneficiosa para 
ambas partes. Nos guiamos según las 
siguientes normas de comportamiento: 

• La información que nos proporcionen 
los proveedores se mantendrá de forma 
confidencial y no se compartirá con la 
competencia bajo ninguna circunstancia. 
• No realizaremos ningún pago ilegal 
ni ofreceremos regalos a los empleados 
de los proveedores con el propósito de 
conseguir, conservar negocios o ganar una 
ventaja impropia. 
• No realizaremos comentarios falsos o 
engañosos a terceros sobre los proveedores 
o sus productos y servicios. 

Lyreco favorecerá el proceso de solicitud 
de ofertas para la selección de proveedores 
para maximizar la trasparencia en el 
proceso de selección. Los proveedores se 
evalúan según la calidad, los servicios y 
el precio de sus productos. Trataremos 
a los proveedores actuales de forma 
justa. Los intereses personales o las 
relaciones de amistad no se reflejarán bajo 
ninguna circunstancia en la selección de 
proveedores. Lyreco proporcionará una 
respuesta honesta y transparente a las 
ofertas rechazadas. 

Lyreco asegurará la aplicación de las 
condiciones negociadas y realizará los 
pagos de acuerdo con estas, siempre 
que el proveedor actúe de acuerdo a las 
condiciones del contrato. 

Los proveedores deben informar rápidamente de las infracciones del código o de cualquier 

comportamiento poco ético por parte de un empleado de Lyreco a un manager o a 

un director. Si ello no es posible, deben informar a la empresa a través de 

raiseyourconcern@lyreco.com. 

En el marco de la solicitud de propuesta (RFP, Request For Proposal), 

se requerirá al proveedor y a su equipo de negociación que se comprometan 

por escrito con el Código Ético del proveedor.

¿A qué nos comprometemos con 
nuestros proveedores?

Díganos qué le preocupa

Trabajar con Lyreco 

Para nosotros, el nº 1 es Vd ! 


